
Resoluc¡ón No. 175/2025

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artfculol2.r'Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3 'Ordenar gastos o iñversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financ¡ero, asi
como en las disposiciones vigentes."

GONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Présupuestal, esiablece los montos anuales establecidos
para esté [4uñicipio.

II) Que se ha constituido las partidas Fondos Permanentes correspondie¡rtes al mes de diciembre, tanto del

Gobiemo Nacional, como del Gobiemo Deparramental, las cuales suman § 100.000= ( pesos uuguayos cien mil)

l¡l) Que el Gobierno Municipal en ses¡ón de fecha 06/1112025, por Resolución No.'14612025 inserta
en Acta No.26/2025, aprobó la rcnovación de losgastos delper¡odo 01112125 a 31h2125.

Atento a lo precsdontemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SOCA

iEsuerve,

l) El Concejo N4unicipal aprueba la .endición de gastos e invers¡ones correspondientes a la
compras comprendidas en elFondo Permanente periodo 0'1/12125 a 31/12125 inclusive por
un importe de $99695,21 (pesos uruguayos noventa y nueve milseicientos noventa y cinco
21t00).

2) Comuníquese a la Secretarfa de Desaúollo Locál y Partic¡pación, a la Dirección General de
Recursos Financieros y a Contador General.

3) Regískese en Los archivos de ResoLuciones del Municiplo.

Acta éxtraordinar¡a No. 3l/2025

Soca,29 DICIEMBRE de 2025.-
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